
"El titular de los datos personales tiene la facultad de ejercer el derecho de acceso a los mismos en forma gratuita a intervalos no inferiores a seis meses, salvo que se acredite un interés legítimo al efecto conforme lo establecido en 
el artículo 14, inciso 3 de la Ley Nº 25.326. La Dirección Nacional de Protección de datos personales, Órgano de Control de la Ley Nº 25.326, tiene la atribución de atender las denuncias y reclamos que se interpongan con relación 
al incumplimiento de las normas sobre protección de datos personales”. (Disposición 10/08) 

Ciclo

Declaración Jurada Solicitud de Tarjeta BBPS
El/los abajo firmante/s declara/n bajo juramento que los datos suministrados a Nueva Card SA (CUIT 30-70837334-2) con domicilio en 19 de Mayo 271 de Bahía Blanca, en razón de la presente 
solicitud de la Tarjeta de Crédito BBPS son ciertos,  y asimismo, que los ingresos que se declaran son lícitos y se corresponden con la documentación respaldatoria que se acompaña.  En consecuencia 
el/los declarante/s deja/n debida constancia de su responsabilidad respecto de la exactitud de los datos consignados en esta solicitud, y en los que contengan las declaraciones y documentación 
adjuntada, los que podrán estar sujetos a la verificación administrativa por parte de Nueva Card.

Nº de Solicitud: CAT:

Nº de Tarjeta:

Nueva Tarjeta / Rehabilitación / Recalificación (tachar lo que no corresponda)

Origen solic.:

Firma del Solicitante/Garante: (Tachar lo que no corresponda)

Aclaración:Aclaración:

Aclaración:

Aclaración:

Firma Adic. 1: Firma Adic. 2: Firma Adic. 3:


